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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO INFORME MENSUALEJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Cartagena de Indias D.T. y C SEPTIEMBRE 30 de 2025 
 

 
Señora 
MONICA LEONOR GUTIERREZ COLMENARES 

SUPERVISORA CONTRATO No. CO1.PCCNTR. 7478349 

Coordinador Académica 
Centro Agroempresarial y minero Cartagena-Bolívar 

 
ASUNTO: informe mensual de ejecución contractual 

mes SEPTIEMBRE del año 2025 

 

Referencia: No. CO1.PCCNTR. 7478349 del año 2025 

OMAR JOSE CASTRO GARCIA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.176.616 de San 

Jacinto bolívar, en mi calidad de Contratista del SENA, en el Centro Agroempresarial y 

Minero), en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a 

continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

Valor y forma de Pago: Valor y forma de Pago: 

 
Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) un primer pago por valor 

de ($ 1,422,348) un millón cuatrocientos veintidós mil trencitos cuarenta y 0cho pesos, b) (8) pagos 

iguales por los mesesde marzo a octubre de 2025, por valor de tres millones quinientos cincuenta y 

cinco mil ochocientos setenta y dos pesos ($3.555.872) COP, c) un último pago correspondiente 

al mes de noviembre de 2025 por valor de TRES MILLONES TRECIENTOS DIECIOCHO MIL 

OCHOCIENTOS CARTORCE PESOS ($ 3.318.814) COP cada uno. 

Los honorarios serán pagados por el SENA al contratista de acuerdo al cronograma definido por la 
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Dirección Administrativa y Financiera de la Dirección General, en la cuenta de Ahorro No. 

412632048302 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA cuyo titular él (la) Contratista; el cambio de 

cuenta por parte del contratista deberá ser informada al supervisor del contrato con el fin de surtir 

los trámites pertinentes. Para que el SENA pueda adelantar los trámites administrativos para el pago, 

él (la) Contratista debe acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, talescomo 

la certificación expedida por el Supervisor del Contrato, en la que acredite el cumplimiento aentera 

satisfacción del objeto y obligaciones del contrato en el respectivo período y la cancelación de los 

aportes a la seguridad social: Salud, pensión y riesgos laborales, así como los demás documentos 

necesarios para el pago. Honorarios serán pagados por el SENA al contratista de acuerdocon el 

cronograma definido por la Dirección Administrativa y Financiera de la Dirección General, en la 

cuenta de Ahorros Nº 4 1 2 6 3 2 0 4 8 3 0 7 de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, cuyo Titulares el 

contratista. 

Plazo: Será hasta el 28 de 11 de 2025. 
 

Desarrollar acciones de formación profesional integral aplicando la metodología de 
formación por proyectos mediante el desarrollo de competencias y resultados de 
aprendizajes de programas de formación del área Agrícola, para el programa de 
Articulación con la Educación Media, Formación titulada en la modalidad presencial, en el 
Centro Agroempresarial y Minero 

OBJETO: 
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Obligaciones Específicas: 

 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencia 

s 

1 Apoyar los diferentes 
procesos de Formación 
Profesional Integral para 
avanzar en temas de 
cobertura y calidad en el 
programa Articulación con la 
media técnica, con el fin de 
mejorar la Gestión del 
Centro, de acuerdo con las 
diferentes especialidades 
requeridas 

En el mes de SEPTIEMBRE del 
2025 se realizaron actividades 
en la institución educativa 
agropecuarias - ieta de 
macayepo: 2970018-3157877- 
, ieta de mamon de maria: 
2935175-3191523, ieta govany 
cristini 2922540-3160328 
en donde se realizaron las 
siguientes actividades: 

 
Acompañamiento técnico 
pedagógico a docentes de la 
ietas con base del proyecto 
formativo. 

Establecimiento de actividades 
en las Bitácoras para el mes de 
SEPTIEMBRE año 2025°, 
Programa Producción 
Agropecuaria 

Toma de asistencias por cada 
uno de los aprendices de cada 
ficha asignada según 
programación y seguimiento al 
desarrollo de actividades en la 
Institución. Para bitácoras y 
asistencias diarias. 
Fichas atendidas: 
- ieta de macayepo: 2970018- 
3157877- 
, ieta de mamon de maria: 
2935175-3191523, ieta govany 
cristini 2922540-3160328 

Fotos, 
listado de 
asistencia 
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COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: 

grado 11: Registrar y reportar los 
datos y hechos presentados Durante 
los procesos de la poscosecha y 
cosecha y acopio del producto 
usando tecnologías de la información 
y la comunicación de acuerdo con las 
políticas de la empresa 

Monitorear y verificar la calidad y 
sanidad del cultivo de acuerdo con 
características de la especie y 
variedades las normas técnicas y 
exigencias del mercado y política de 
la empresa 
COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: 

Ejecución de resultados de 
aprendizaje: 
Operar maquinaria equipos y 
herramientas técnicamente según 
requerimientos de la empresa 
manuales y órdenes de trabajo 
propagar y sembrar la especie de 
acuerdo a los procedimientos 
condiciones técnicas y parámetros 
establecidos por la empresa 
COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: 
grado 10 

Ejecución de resultados de 
aprendizaje: 
: Registrar y reportar los datos y 
hechos presentados Durante los 
procesos de la poscosecha y 
cosecha y acopio del producto 
usando tecnologías de la información 
y la comunicación de acuerdo con las 
políticas de la empresa 

Monitorear y verificar la calidad y 
sanidad del cultivo de acuerdo con 
características de la especie y 
variedades las normas técnicas y 
exigencias del mercado y política de 
la empresa 

con aprendices de las fichas - 
ieta de macayepo: 2970018- 
3157877- 
, ieta de mamon de maria: 
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2935175-3191523, ieta govany 
cristini 2922540-3160328 



 

 

 

  
recolección de firmas 
aprendices 10° formato 
asistencia a matricula 

Asistencia a reuniones 
convocadas por la coordinación 
del programa de formación. 

Alisamiento grado 9 en la ieta 
macayepo 

 

2 El contratista tendrá el rol de 
instructor SENA de orientar 
formación profesional integral 
y participar en proyectos de 
investigación aplicada. 

COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: 

grado 11: : Registrar y reportar los 
datos y hechos presentados Durante 
los procesos de la poscosecha y 
cosecha y acopio del producto 
usando tecnologías de la información 
y la comunicación de acuerdo con las 
políticas de la empresa 

Ejecución de resultados de 
aprendizaje: 
Monitorear y verificar la calidad y 
sanidad del cultivo de acuerdo con 
características de la especie y 
variedades las normas técnicas y 
exigencias del mercado y política de 
la empresa 
COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: 

Ejecución de resultados de 
aprendizaje: 
Operar maquinaria equipos y 
herramientas técnicamente según 
requerimientos de la empresa 
manuales y orden de trabajo 

Fotos 
y 
folios 

3 Programar las actividades de 
formación que den respuesta 
a las necesidades del 

Acompañamiento a grado 11 de 
las instituciones asignadas 
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Fotos 
y 
folios 
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 Programa Articulación con la 
media técnica. 

  

4 Realizar actividades de 
formación para el 
fortalecimiento de las 
capacidades técnicas de los 
aprendices 

COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: 

Ejecución de resultados de 
aprendizaje: 
Monitorear y verificar la calidad y 
sanidad del cultivo de acuerdo con 
características de la especie y 
variedades las normas técnicas y 
exigencias del mercado y política de 
la empresa 
COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: 
grado 10 

Ejecución de resultados de 
aprendizaje: 
Operar maquinaria equipos y 
herramientas técnicamente según 
requerimientos de la empresa 
manuales y órdenes de trabajo 
propagar y sembrar la especie de 
acuerdo a los procedimientos 
condiciones técnicas y parámetros 
establecidos por la empresa 

de las fichas - ieta de 
macayepo: 2970018- 
3157877- 

, ieta de mamon de maria: 
2935175-3191523, ieta 
geovany 
cristini 2922540-3160328 

Determinar los requerimientos del 
trabajo a realizar con base en 
principios técnicos y políticas de la 
empresa. Seleccionar y ajustar 
herramientas y recipientes para la 
cosecha de acuerdo con las 
normas técnicas y políticas de la 
empresa 

Fotos 
y 
folios 
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5 Diseñar y aplicar las 
acciones de formación, 
guías de aprendizaje, e 
instrumentos de evaluación 
con técnicas didácticas 
activas para garantizar el 
cumplimiento de los 
resultados de aprendizaje, 
según formatos establecidos 

Guías de aprendizaje: 
ACTIVIDAD 1 

Características de maquinaria, 
equipo y herramientas 
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6 Conformar los equipos de 
desarrollo curricular 
interdisciplinarios por 
programa o conjunto de 
programas por redes 
tecnológicas, para 
garantizar integralidad en la 
formulación de proyectos 
formativos, el diseño de 
actividades de 
aprendizaje, el diseño de 

Reuniones de equipo ejecutor de 
producción agropecuaria 
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 talleres e ítems que 
alimentarán los bancos de 
pruebas para la selección de 
aprendices, entre otras 

  

7 Realizar el registro de las 
acciones formativas en Sofía 

Evaluación de aprendices según 
resultado de aprendizaje del mes 

 

8 El instructor contratista que 
no cuente con la certificación 
vigente de la norma de 
competencia “ORIENTAR 
FORMACION PRESENCIAL 
DE ACUERDO CON 
PROCEDIMIENTO TECNICO 
Y NORMATIVO 240201056” 
deberá aplicar al proceso de 
certificación de la norma y 
aportar el respectivo 
certificado de aprobación o 
la evidencia de la inscripción 
efectiva al mismo, al informe 
de ejecución contractual, 
con plazo máximo agosto 30 
de 
2025. 

Certificación en la competencia 
ORIENTAR FORMACION 
PRESENCIAL DE ACUERDO 
CON PROCEDIMIENTO 
TECNICO Y NORMATIVO 
240201056 

 

9 Los instructores que se 
requieran en proyectos de 
Investigación, Innovación y 
Desarrollo Tecnológico, 
deberán además contar con 
el perfil exigido en el diseño 
curricular, estar registrado en 
el GrupLAC de 
COLCIENCIAS 

NA NA 

10 . Participar en el proceso de 
autoevaluación y registro 
calificado de los programas 
que imparte el Centro de 
Formación profesional 
Agroempresarial y Minero 

NA NA 

11 Cumplir con los protocolos 
establecidos por la entidad 

Control y vigilancia personal NA 
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 para efectos de mitigación y 
prevención del Covid19 

  

 Participar en la 
estructuración y/o evaluación 
de los procesos de bienes y 
servicios que guarden 
relación con su idoneidad, 
experiencia y 
objeto contractual 

NA NA 

13 Brindar apoyo técnico de 
acuerdo con su idoneidad y 
experiencia a la supervisión 
técnica de contratos de 
bienes y servicios que sean 
requeridos eventualmente 

NA NA 

14 Las demás que se 
requieran para el 
cumplimiento del 
contrato 

  

 
A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 

informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe 

en el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se 

describieron las actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada 

informe cuenta con el visto bueno del Supervisor. 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los 

cuales forman parte integral del presente informe de ejecución contractual. 

 

ITEM No DE LA 
ORDENDE 
VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIE 
NTO INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIE 

NTO FINAL 

1.     

2     



 

 

Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo 

informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a 

la presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente 

informe de ejecución contractual. 

 
Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos 

realizados y el No. 9490603754 de la planilla, aportes en línea mes de (AGOSTO). (Decreto 

Ley 2106 de 2019 – “Decreto Ley Antitrámites”) 

 

 
Evidencias en (3) folios 

Cordialmente, 

 
OMAR JOSE CASTRO GARCIA 

INSTRUCTOR- 
CENTRO GROEMPRESARIAL 
Y MINERODE BOLIVAR 

C.C. No. 9176616 de san Jacinto bol 
 

 
Recibía satisfacción: 

 
 
 

 
Firma 
MONICALEONOR GUTIERREZ COLMENARES 

Supervisora Contrato 7478349 de 2024 
Coordinadora Académica 
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REGIONAL BOLIVAR 

CENTRO AGROEMPRESARIAL Y MINERO 

 
INFORME CUALITATIVO DE ACTIVIDADES 

FORMATIVASDESARROLLADAS EN EL MES DE 

SEPTIEMBRE DE 2025 

 

 
Instructor: OMAR JOSE CASTRO GARCIA 

Cédula: 9176616 

 
Contrato: CO1.PCCNTR. 7478349 

 

 
En el período comprendido entre El 1 y el 30 del mes de SEPTIEMBRE del 2025 se 

realizaron las actividades que permiten dar cumplimiento a programación, Impartir 

formación profesional en el programa articulación con la media técnica, este mes 

estamos en 

formación y recolección de documentos grado 11 recolección de documentos etapa practica 

- En el mes de SEPTIEMBRE del 2025 se realizaron actividades en la institución 

educativa agropecuarias - ieta de macayepo: 2970018-3157877- 

ieta de mamon de maria: 2935175-3191523, ieta govany cristini 2922540-3160328 

en donde se realizaron las siguientes actividades: 

Acompañamiento técnico pedagógico a docentes de la ietas con base del proyecto, 

formativo Establecimiento de actividades en las Bitácoras para el mes de 

SEPTIEMBRE año 2025°, Programa Producción Agropecuaria 

Toma de asistencias por cada uno de los aprendices de cada ficha asignada según 

programación y seguimiento al desarrollo de actividades en la Institución. Para bitácoras 

y asistencias diarias. Fichas atendidas: - ieta de macayepo: 2970018-3157877- 

, ieta de mamon de maria: 2935175-3191523, ieta govany cristini 2922540-3160328s e 

tuvieron reuniones con líder del programa en reuniones virtuales. - para la formación, 

en la cual los instructores estuvimos en formación con el grado 11 que ya están 

evaluada las competencias correspondientes, y seguimos a la etapa práctica, de la ieta 

de macayepo en el programa articulación con la media técnica para el programa, 

titulada que certifica técnicos en las diferentes áreas del centro, se capacitaran los 

aprendices del grado 10- 11 en el programa técnico en producción agropecuaria 

 

 



 

 

COMPETENCIA DE APRENDIZAJE 
Preparar terreno para siembra según cultivo y requerimientos técnicos 

COMPETENCIA DE APRENDIZAJE 

Determinar los requerimientos del trabajo a realizar con base 

en principios técnicos y políticas de la empresa. 

COMPETENCIA DE APRENDIZAJE 

preparar terreno para siembra según cultivo y requerimientos técnicos. 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

ejecutar el plan de fertilización de acuerdo con las recomendaciones de 

análisis de suelos, normas técnicas y tipo de cultivo. 

 
 
 
 

 
OMAR JOSE CASTRO GARCIA 

INSTRUCTOR- 
CENTRO GROEMPRESARIAL 
Y MINERODE BOLIVAR 
C.C. No. 9176616 de san Jacinto bol 



 

 

 

 

REGISTRO FOTOGRAFICO 

FECHA: 

SEPTIEMBRE 2025 

MUNICIPIOS: el Carmen de bolívar CENTRO 
AGROEMPRESARIAL Y 
MINERO 

  

  

Omar José 
castro García 

explica los conceptos generales de maquinaria, equipos y herramientas, con el propósito que comprender su importancia 

 

 










































































































































